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SECCIÓN I – COBERTURAS

CLAUSULADO GENERAL  
SEGURO ACCIDENTES PERSONALES CAJAS DE COMPENSACIÓN
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

En este documento encontrarás todas las coberturas, derechos y obligaciones que tienes como asegurado, y los compromisos que 
SURA adquirió contigo por haber contratado el SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES.

1. MUERTE ACCIDENTAL
En caso de que mueras como consecuencia de un accidente SURA pagará a tus beneficiarios el valor asegurado. Esta cobertura 
está condicionada a que la muerte se haya presentado dentro de los 180 días siguientes al accidente.
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SECCIÓN II - EXCLUSIONES

Es importante aclarar que SURA no pagará las indemnizaciones 
acordadas para cada cobertura cuando
los eventos cubiertos sean consecuencia directa o indirecta de:

1. SUICIDIO O INTENTO DE SUICIDIO ESTANDO O NO EN USO 
DE TUS FACULTADES MENTALES.

2. I N TO X I C A C I O N E S ,  L U M B A L G I AS ,  E S P AS M O S 
MUSCULARES Y HERNIAS DE CUALQUIER CAUSA.

3. EL USO DE VEHÍCULOS O ARTEFACTOS AÉREOS EN 
CALIDAD DE PILOTO, ESTUDIANTE DE PILOTAJE, 
MECÁNICO DE AVIACIÓN O MIEMBRO DE TRIPULACIÓN.

4. GUERRA, INVASIÓN, HOSTILIDADES U OPERACIONES 
BÉLICAS CON O SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA 
CIVIL, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, INSURRECCIÓN, 

PODER MILITAR O USURPADO, LEY MARCIAL, MOTÍN O 
CONMOCIÓN CIVIL.

5. FISIÓN O FUSIÓN NUCLEAR O RADIOACTIVA.
6. ENFERMEDADES CONGÉNITAS O LESIONES, DEFECTOS 

FÍSICOS Y ENFERMEDADES ORIGINADAS O ADQUIRIDAS 
ANTES DE LA CONTRATACIÓN DE LA COBERTURA, SALVO 
QUE NO LAS CONOCIERAS. ESTA EXCLUSIÓN APLICA ASÍ 
DECLARES QUE PADECES LA ENFERMEDAD ANTES DE 
CONTRATAR LA COBERTURA.

*  SIEMPRE DEBES TENER EN CUENTA LO QUE SE 
HAYA DEFINIDO AL RESPECTO EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES DE TU PÓLIZA

SECCIÓN III - OTRAS CONDICIONES

1. VIGENCIA Y RENOVACIÓN
Esta cobertura tiene una vigencia anual y al finalizar se 
renovará automáticamente por el mismo periodo con el 
valor asegurado alcanzado. 

Recuerda que en cualquier momento tú o SURA podrán 
señalar que tu seguro no se renueve y adicionalmente, 
en cualquier momento tienes la posibilidad de dar 
por terminado el seguro si no deseas continuar con la 
protección que este te brinda.

2. VALOR ASEGURADO
Es el valor asegurado inicial de este seguro o de cada una 
de las renovaciones, más los incrementos consolidados 
a la fecha del accidente.

El valor asegurado se irá incrementando diariamente 
hasta alcanzar al final de la vigencia anual un crecimiento 
igual al IPC de los últimos doce meses publicados por el 
DANE el mes anterior a la fecha de expedición, inclusión o 
renovación de este seguro. Este incremento no superará 
el 10% así el IPC sea mayor

3. PRIMA
La prima es el precio del seguro, deberás pagarla al 
momento acordado con SURA. El valor estará señalado 
en la carátula y podrá aumentar cada año, lo cual te será 
informado en la misma carátula o certificado individual.

4. EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA
La edad máxima para ingresar a este seguro y la edad 
hasta la cual puedes permanecer asegurado son las 
siguiente:

 

EDAD MINIMA DE 
INGRESO

EDAD MÁXIMA DE 
INGRESO

EDAD DE 
PERMANENCIA

14 AÑOS 65 AÑOS 75 AÑOS

Cuando cumplas la edad máxima de permanencia 
continuarás asegurado hasta que termine la vigencia en 
curso del seguro.
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5. COMPENSACIÓN
Si debes dinero a Sura y a su vez Sura tiene saldos a 
tu favor pendientes de pago, la Compañía compensará 
dichos valores, de acuerdo a las reglas del Código Civil.

6. REVOCACIÓN DEL CONTRATO
En los casos en que el contrato sea revocado por ti, se 
te devolverá proporcionalmente el valor de la prima no 
devengada desde la fecha de revocación

7. TERMINACIÓN
Este seguro termina en los siguientes casos:

a. Al finalizar la vigencia en la cual cumplas la edad máxima 
de permanencia en este seguro.

b. Por no pago de las primas dentro de los 30 días siguientes 
a la fecha de cada vencimiento.

c. Cuando SURA pague una indemnización por la cobertura 
de Muerte accidental.

d. Cuando lo solicites por escrito a SURA
e. Cuando SURA te informe por escrito, avisándote con 

mínimo 10 días hábiles a la fecha de la terminación.

8. RECLAMACIÓN
En caso de un siniestro cubierto por este seguro, tú o tus 
beneficiarios deberán solicitarle a SURA el pago de las 
indemnizaciones a las que tengan derecho, acreditando 
la ocurrencia y cuantía del siniestro.
El proceso de reclamación puede realizarse por medio 
de la siguiente opción:

Reporta el siniestro desde tu celular llamando al #888 o a 
la Línea de Atención al Cliente que está en la carátula de 
tú póliza, la cual te entregamos o enviamos a tu correo 
electrónico.

DOCUMENTOS SUGERIDOS EN CASO DE RECLAMACIÓN
a. Fotocopia del registro civil de defunción expedido en 

Colombia.
b. Fotocopia de cédula de ciudadanía del beneficiario.

SECCIÓN IV - GLOSARIO

a. Asegurado: Tu, la persona protegida por este seguro.

b.	 Beneficiario: La persona que le corresponde la indemnización. 

c.	 Terrorismo: Es todo acto o amenaza de violencia para la vida humana, los bienes tangibles e intangibles o la infraestructura, 
que sea hecho por parte de cualquier persona o grupo de personas que o bien actúan en su propio nombre o por encargo o 
en conexión con cualquier organización o gobierno y que sea cometido por razones o fines políticos, religiosos, ideológicos 
y éticos incluyendo la intención de influenciar en el gobierno o crear temor y miedo en la opinión pública o parte de la misma 
o graves alteraciones del orden económico y social. 

c. Declaración Juramentada, en caso de no existir 
beneficiarios designados.

d. Historia clínica completa del médico tratante. 
e. Certificado de necropsia

Ten en cuenta que si una cobertura termina porque 
ocurrió un siniestro SURA descontará de la indemnización 
la parte de la prima que tengas pendiente por pagar por 
el resto de la vigencia.

Tus beneficiarios contarán con dos años para reclamarle 
a SURA el pago de una indemnización, contados a 
partir del momento en que conocen o deben tener 
conocimiento de la ocurrencia de uno de los eventos 
cubiertos. En cualquier caso, la reclamación no podrá 
presentarse después de pasados cinco años contados a 
partir del momento en que ocurrió el siniestro.

SURA pagará las indemnizaciones dentro del mes 
siguiente a la fecha en que acrediten la ocurrencia del 
siniestro.

Recuerda	qué:

Perderás la protección de este seguro si presentas 
la reclamación de manera fraudulenta, o usando 
declaraciones o documentos falsos.

DE ACUERDO CÓDIGO DE COMERCIO, LA MORA EN 
EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN 
AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGUROS Y DARÁ 
DERECHO A SURA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA 
DEVENGADA Y LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE SU EXPEDICIÓN.

La reticencia o inexactitud en la declaración del estado 
del riesgo, sobre hechos o circunstancias que, conocidos 
por Sura, lo hubieren retraído de celebrar el contrato, 
o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producirán la nulidad relativa del contrato.


